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740 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 1999, de la Secre-
taría de Estado de Justicia, por la que se rectifica
la de 13 de octubre de 1999, por la que en cumpli-
miento de sentencias, se rectifican las Resoluciones
de 29 de julio y de 30 de octubre de 1998, que hicieron
públicas las relaciones definitivas de aspirantes que
superaron las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia,
turno restringido, y el nombramiento como funciona-
rios del citado Cuerpo.

Advertidos errores en el apartado segundo de la Resolución
de 13 de octubre de 1999, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» número 265, referente a los números de escalafón y subes-
calafón de doña Adoración Castilla Mata, a continuación procede
la oportuna rectificación:

Página 38785, apartado segundo, donde dice: «... incluyendo
en la misma a doña Adoración Castilla Mata, con el número de
orden 171 bis en el escalafón y número 173 bis en el subescalafón
del ámbito territorial de Cataluña, ...», debe decir: «... incluyendo
en la misma a doña Adoración Castilla Mata, con el número de
orden 271 bis en el escalafón y número 137 bis en el subescalafón
del ámbito territorial de Cataluña, ...».

Madrid, 28 de diciembre de 1999.—El Secretario de Esta-
do, P. D. (Orden de 29 de octubre de 1996), el Director general
de Relaciones con la Administración de Justicia, Juan Ignacio
Zoido Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio
de la Administración de Justicia.

741 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 1999, de la Secre-
taría de Estado de Justicia, por la que se rectifica
la de 17 de diciembre, que hizo pública la relación
de aspirantes que superaron las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos Foren-
ses y se les nombraba funcionarios.

Advertidos errores en el anexo I de la Resolución de 17 de
diciembre de 1999, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 310, de 28 de diciembre de 1999, que hacía pública
la relación de aspirantes que superaron las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses y se les nom-
braba funcionarios, procede la oportuna rectificación,

Página 45553, anexo I, ámbito Cataluña, apellidos y nombre,
donde dice: «Gallarraga Alonso, M. Elena», debe decir: «Galarraga
Alonso, M. Elena».

Página 45553, anexo I, ámbito Cataluña, apellidos y nombre,
donde dice: «Galtes Vicente, Juan Ignacio», debe decir: «Galtés
Vicente, Juan Ignacio».

Madrid, 29 de diciembre de 1999.—El Secretario de Estado
de Justicia, P. D. (Orden de 29 de octubre de 1996), el Director
general de Relaciones con la Administración de Justicia, Juan
Ignacio Zoido Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio
de la Administración de Justicia.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

742 ORDEN de 10 de enero de 2000 por la que se acuerda
el cese como Vocal del Consejo de Administración
del Consorcio de Compensación de Seguros de don
Rafael Mínguez Prieto.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 4.o, 3, del Estatuto
Legal del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por
la Ley 21/1990, de 19 de diciembre, se acuerda el cese como
Vocal del Consejo de Administración del Consorcio de Compen-
sación de Seguros de don Rafael Mínguez Prieto, agradeciéndole
los servicios prestados.

Madrid, 10 de enero de 2000.—P. D. (Orden de 29 de diciembre
de 1986, «Boletín Oficial del Estado» del 31), el Secretario de
Estado de Economía, Cristóbal Montoro Romero.

Ilma. Sra. Directora general de Seguros y Presidenta del Consorcio
de Compensación de Seguros.

743 ORDEN de 10 de enero de 2000 por la que se nombra
Vocal del Consejo de Administración del Consorcio
de Compensación de Seguros a don José María Mén-
dez Álvarez-Cedrón.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 4.o, 3, del Estatuto
Legal del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por
la Ley 21/1990, de 19 de diciembre, se nombra Vocal del Consejo
de Administración del Consorcio de Compensación de Seguros
a don José María Méndez Álvarez-Cedrón.

Madrid, 10 de enero de 2000.—P. D. (Orden de 29 de diciembre
de 1986, «Boletín Oficial del Estado» del 31), el Secretario de
Estado de Economía, Cristóbal Montoro Romero.

Ilma. Sra. Directora general de Seguros y Presidenta del Consorcio
de Compensación de Seguros.

744 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 1999, de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se hace pública la adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados para ser provistos por el procedi-
miento de libre designación (LD 8/99).

De conformidad con los artículos 20.1.c) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
38 y 51 a 58, del Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración del Estado, aprobado por Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y en uso de las atribuciones conferidas
en el artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, modi-
ficado por la Ley 18/1991, de 6 de junio,

Esta Agencia Estatal de Administración Tributaria ha dispuesto
hacer pública la adjudicación de los puestos de trabajo especi-
ficados en el anexo a la presente disposición, que fueron con-
vocados para ser provistos por el procedimiento de libre desig-
nación mediante Resolución de 11 de mayo de 1999 («Boletín
Oficial del Estado» del 15).

Madrid, 29 de diciembre de 1999.—P. D. (Resolución de 24
de junio de 1999, «Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio), el
Director general, Ignacio Ruiz-Jarabo Colomer.
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